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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS
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advertencia.

I.ftK leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
blosda la misma provincia,

(Ley de 3 de Noviembkk de 1835.1

SE SUSCRIBE 
EH LA

ÍMP. DE FRANCISCO MARTÍNEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRÍCION.
LA CAPITAL.

Por un mes. . . 3 Pts.
Por tros id. . . S 50 v
Por ceia id. . . 16 i>
Por un año. . . SO v

5<í«iiier<> sise?ti

Po&aA
Por un mea, . . 8 50 Ptaa
Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 21 »
Por un año. . . S7 50 >

, O’as pesetpB.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSE^DJ MINISTROS
El Jefe Superior de Palacio, 

dice al Exemo Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros á las once 
y media de la noche de ayer 
lo que sigue:

« Exemo. Sr.: El Decano de 
la Facultad de Medicina de la 
Real Cámara me dice en parte 
de las once de esta noche lo si­
guiente.

«Exemo. Sr.; SS. MM. el 
Rey y su Augusta Madre la 
Reina Regente (Q. D. G.) si­
guen en un estado completa­
mente satisfactorio. »

Lo que tengo la honra de co“ 
municar á V. E. para su conoci" 
miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 26 de Mayo de 
1886.=E1 Jefe Superior de Pa­
lacio, Marqués de Santa Cruz. 
—Señor^Presidente del Consejo 
de Ministros'»

S. A. R. la Serma. Sra. Prin­
cesa de Asturias y demás mien- 
bros de la Real Familia conti­
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Cdüiishiii provincial.
Núm. 720.

Encargada esta Comisión pro­
vincial de velar por los intereses 
de la provincia se ve en la im­
posibilidad de llevar á cabo su 
cometido, tan cumplidamente 
como desea> por faltado recursos; 
y siendo bastantes en número 
los Ayuntamientos que no han 
satisfecho el importe del 4.” tri­
mestre del cupo provincial, ha 
acordado publicar esta circular,, 

excitando el celo de los mismos, 
para que en un término breve, 
cumplan con tan sagrado deber.

Necesario es, que los Muni­
cipios hagan un esfuerzo para 
ingresar dicho trimestre, venci­
do el día 1.° del actual, y la Co­
misión confía en que así lo ve­
rificarán, evitándola el disgusto 
de apelar á medidas extremas, 
siempre enojosas y vejatorias, y 
de que la Corporación provincial 
no hace uso sino obligada por 
la fuerza de las circunstancias. 

Logroño 26 Mayo de 1886.
El Gobernador interino Presidente, 

¡Nicanor (Se S^ávas.

Seccifii! judicial.
(Núm. 721.

D. Gabriel Martin Bañares, 
Juez de primera instancia de 
Logroño y su partido.
Hago saber: Que en el expe­

diente de esacción de costas á 
Daniel Casis Martinez, vecino 
de Lardero, encausa por estafa, 
tengo acordado sacar á pública 
subasta por termino de veinte 
días, los bienes inmuebles per­
tenecientes al mismo, que se 
expresan á continuación, cuyo 
acto tendrá lugar el día diez y 
nueve de Junio próximo á las 
doce de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, 
advirtiéiidose que no se admiti­
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasa­
ción de los bienes, que sirve de 
tipo para la subasta, y que para 
tomar participación en esta, de­
berá consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por
ciento del importe de dicho tipo, bienes:
Así mismo se advierte que no! I*” Una casa en la calle de 
se ha suplido previamente la la Fuentecilla de la villa de Ri- 
falta de títulos de propiedad. I vafrecha, lindante por Oriente

Bienes que se citan.
En jurisdicción de Lardera­
is Una viña en término de 

Salobre, de una fanega y seis 
celemines con algunos olivos 
jóvenes; linda Norte camino de 
los carros. Mediodía Pedro Pas­
tor, Oriente Narciso Pastor y 
Poniente Segundo Boni; tasada 
en cien pesetas.

2 .^" Otra viña en el término 
del Cerro, de cabida dos fane­
gas; linda Norte un lleco. Me­
diodía Francisco Pascual, Orien­
te Eugenio Alartinez y Ponien­
te lleco; tasada en cuarenta pe­
setas.

Lo que se anuncia para cono­
cimiento de los que deseen inte­
resarse en la licitación.

Dado en Logroño á veinte 5^ 
cinco de Mayo de mil ochocien­
tos ochenta y seis.— Gabriel 
Martin.--P. S. M.
Muro. ----------
Don Gabriel Martin 

Juez de primera 
del partido.
Plago saber: Que 

Gregorio

Bañares, 
instancia

en autos
ejecutivos que se siguen á ins­
tancia de D. Juan Fernández y 
Fernández, vecino de Galilea, 
contra los bienes de D.^ María 
Diez, y¿r difunta y domiciliada 
que estuvo en Rivafrecha, se 
tiene acordada la venta de los 
que por aquella se constituyeron 
en hipoteca para garantir un 
crédito de mil pesetas, é intere- crédito de mil pesetas, é intere- tivo del valor de los bienes que 
ses que recibió en préstamo del sirve de tipo para la subasta, _ i___________ /3 E. __ __ -_ 1___ejecutante, señalándose para la 
subasta pública el día veinte y 
uno de Junio próximo á las once 
de su^mañana y en la Sala Au­
diencia del Juzgado y serán ob­
jeto de la misma los siguientes

A

horno de la villa, Mediodía casavxxACLj XVXCUIUUIC* Gd,bd( 

de Plácido Soto, Poniente dicha 
calle y Norte travesía de la ca­
lle Mayor; tasada con su corral 
en cuatro mil pesetas.

. olivar sito en juris­
dicción de la misma villa, y su 
término del Leo, de fanega y 
media de tierra con cincuenta 
olivos, lindante por Oriente 
Marcelino García, Mediodía don 
Pedro Velasco, Norte Bonifa­
cio Ruiz Clavijo y Poniente se 
ignora, en quinientas treinta 
pesetas.

3 .“ Otro olivar de dos fane­
gas de tierra con sesenta olivos 
en la misma jurisdicción y tér­
mino de Valde el Saz; lindante 
Oriente y Norte D. Manuel 
Saez de Cenzano, Mediodía he­
rederos de D. Dionisio Valde- 
moros'y Poniente herederos de 
D. Domingo Ruiz Clavijo, en 
ochocientas pesetas.

4 .° Otro olivaren la propia 
jurisdicción y término del Puen­
te, de caber dos fanegas de tie­
rra con cincuenta olivos, lin­
dante por Mediodía camino que 
dicen de la Verguilla, Norte rio 
Leza, Oriente Pedro Diez y Po­
niente pasada, en quinientas se­
tenta y cinco pesetas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los que deséen 
interesarse en la licitación, para 
lo cual deberán consignar pre­
viamente el diez por ciento efec- 

previniéndose que no se han 
presentado por la parte ejecuta­
da ni se han suplido por ahora 
los títulos de propiedad de las 
fincas embargadas.

Dado en Logroño á veintisie­
te de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Gabriel Mar­
tin.—Por su mandado, Candido



Sesión extraordinaria «le fll de Ago.siío 
de 1985. j

En la ciudad de Logroño á once I 
de Agosto de mil ochocientos ochen- > 
ta y cinco, y hora de las doce de la 
mañana, se reunieron, prévia convo- ! 
catoria, bajo la presidencia del señor ’ 
D. Pedro Üzquiano, los Sres.

2 —

OipBi jados.

Urbiola.
Alonso.
Araron

Secretario,

JTárias.

Abierta la sesión, y leida el 
de la anterior, fué aprobada.

acta

El Sr. Vicepresidente, dijo que el 
día ocho había sido atacada y falle­
cido una acogida en la casa de Bene­
ficencia , destinada al servicio de 
lavadero del Hospital, y que los mé­
dicos le habían informado que la en­
fermedad era muy sospechosa, por 
haber ofrecido todos los síntomas del 
cólera. Que el lúnes había sido inva­
dida también de enfermedad sospe­
chosa y fallecido, una anciana que 
desde hace siete meses se hallaba en­
ferma en el Hospital provincial. Que 
para evitar en cuanto fuera posible 
el que se formara un foco de infec­
ción en un asilo como el Hospital, 
había dispuesto inmediatamente la 
quema de ropas y camas de las en­
fermas, la desinfección de las salas 
que ocuparon, la coacción de todas 
las ropas del Establecimiento y por 
último la traslación de la.s asiladas á 
los locales que se habían habilitado 
en la cosa de Beneficencia en cons­
trucción.

Prévia declaración de urgencia, se 
acordó aprobar las órdenes adoptadas 
por el Sr. Vicepresidente de que 
acaba de dar cuenta.

Se dió lectura á una comunicación 
del Alcalde de Alfaro, participando 
haberse enterado el Ayuntamiento 
del telégrama pasado al Sr. Marqués 
de Agoncillo. Propone que se le au- 
torice para tomar de una persona un 
adelanto de cinco mil pesetas que 
son las que necesita, las cuales pa­
gará en cuatro plazo.s dentro de este 
año económico en las mismas épocas 
en que había de ingresar en la.s arcas 
de la Diputación el plazo que por 
atrasos tiene otorgado compromiso; 
de manera que condonando el plazo 
de deuda atrasada, correspondiente ! 
al actual ejercicio, no necesita la ¡ 
Diputación hacer desembolso por ¡ 
ahora y saiva la critica situación en ’ 
que el vecindario se encuentra.

Discutido el asunto y declarado 
urgente,se acordó autorizar al Ayun­
tamiento de Alfaro, para que pueda 
tomar el adelanto de las cinco mil

I pesetas que reintegrará en la forma 
i que expresa con la cantidad destina- 
I da á cubrir el plazo de atrasos. Pero 
que como la situación de la Diputa- 

I ción no le permite disponer de la 
i suma de cinco mil pesetas y debe 
¡ proveerse que otras localidades, si 
j como es de temer se difunde la epi- 
: demia, exigirán socorros, acaso con 
j mayor necesidad que Alfaro, por más 
que sea grande. Y atendiendo á que 
según noticias el Gobierno de S. Al. 
ha concedido á dicha ciudad mil ])e- 
setas, la Comisión no puede acceder 
á condonar las cinco mil pesetas y si 
concede un año más de próroga para 
el pago de atrasos al cupo provincial 
y que ese último plazo sea de cuatro 
mil pesetas, quedando el resto de mil 
pesetas en favor del Ayuntamiento, 
con lo cual podrán remediarse las 
apremiantes necesidades de ahora.

Prévia igual declaración de ur­
gencia, se acordó enviar facultativos 
á aquellos pueblos invadidos por la 
epidemia en el caso de que los titula­
re,s enfermen ó el número de invadi­
dos sea tan crecido que no sea posi­
ble su buena asistencia por los fa­
cultativos establecidos en la locali­
dad, á juicio de esta Corporación. Que 
á los médicos que se ofrezcan á pres­
tar el servicio, se les abone de fondos 
provinciales la cantidad de cincuenta 
pesetas diarias á contar desde el día 
en que su asistencia no sea necesa­
ria. Que se publique en el «Boletín 
oficial» y que en la Secretaría se lle­
ve registro de los señores médicos 
que ofrezcan sus servicios.

Se dió lectura de una comunica­
ción del Sr. Gobernador remitiendo 
á informe copia de un oficio del Al­
calde de Rintóu de Soto y una certi­
ficación facultativa de la que resulta 
hallarse convaleciente el farmacéu- 
tivo titular D. Antonio Colis. Se 
acordó informar que estando el far­
macéutico titular obligado por sus 
contratos con el Ayuntamiento y con 
los 'articulares á facilitarles las me­
dicinas, si nó ha podido realizarlo 
por hallarse enfermo y felizmente no 
lo ha sido de la epidemia reinante, 
nada más natural y justo sino que el 
expresado farmacéutico pague lo.s 
servicios que le presta el practicante 
Don Bruno Martínez, puesto que no 
setrata más que del cumplimiento de 
unos contratos que recíprocamente 
producen derechos y obligaciones, 
beneficios y desembolsos, por lo que 
esta Comisión juzga que no habiendo 
llegado el ca.so previsto en la regla 
3.“ de la Real orden de 30 de Setiem­
bre de 1818, no deben pagarse los 
gastos que cause D. Bruno Martínez, 
con cargo al capitulo de imprevistos 
del presupuesto municipal, sino que 
debe abonarlos como se ha dicho el 
farmacéutico Sr. Colis.

Se leyó una comunicación del se­
ñor Gobernador dando traslado del 
informe emitido por los señores Mé­
dicos Don Ramón Morales y D, Do-' 
nato Hernández, nombrados en 24 
de Julio último, para inspeccionar * 

las condfcione.s sanitarias de Alfaro y 
otras poblaciones donde habían ocu­
rrido casos de cólera. La que tras­
lada para que se les abone á cada uno 
del fondo destinado á atenciones sa­
nitarias , cincuenta pesetas diarias 
que, es la indemnización que se les 
tenía fijada.

Vistas las reglas l.^ 4.*^ y 8.Ade la 
Real orden de 30 de Setiembre de 
1818, y teniendo noticias de que los 
Facultativos Sres. Hernández y Mo­
rales, pasaron algunos días en la ca 
pital de Alava, se acordó que con 
cargo al capítulo de imprevistos, se 
paguen à cada uno de estos dos se­
ñores ía.s dietas de cincuenta pesetas, 
á contar desde el día de salida hasta 
el de su primer regreso á esta pobla­
ción y uno más por la inspección fa­
cultativa á que quedaron sometid('S.

Se acordó encargar’ á los señores 
Alcaldes de Cervera de Rio Alhama, 
Enciso y Lumbreras, que á las per­
sonas nombradas por esta Corpora­
ción para el servicio de fumigatorios 
anticipen las cantidades que necesi­
ten para su subsistencia, á cuenta de 
las asignaciones que se les tienen se­
ñaladas y son tres pesetas diarias á 
don Saturnino Villaverde, D. Pablo 
Ezparza y D. Gregorio Arroyaga y 
una peseta de sobresueldo á los peo­
nes camineros. Que los Alcaldes exi­
jan recibos y presenteh las cuentas 
cuyo importe les será abonado en 
compensación con lo que deban pa­
gar por el repartimiento provincial.

Se acordó que mientras duren las 
criticas circunstancias sanitarias pol­
las que empieza á cruzor esta pro­
vincia, se celebren las sesiones ordi­
narias en días alternados.

Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio, Joaquín Fárias.

Sesión de 13 de Agosto de J885.
En la ciudad de Logroño á trece 

de Agosto de mil ochocientos ochen­
ta y cinco y hora de las doce de la 
mañana, se reunieron bajo la presi­
dencia de 1). Pedro üzquiano 
Sres.

los

Diputados.
Alonso.
Urbiola.
Argaiz

Secretario.

Farias.
Leida el acta de la anterior, 

aprobada.
filé

Remitidas á informe las diligencias 
para la expropiación de las fiuca.s rús­
ticas que han de ocuparse en las ju­
risdicciones de Uruñuela y Montalvo 
para la planta de la carretera provin* 
cial de Nájera al puente de El Ciego, 
Sección de Nájera á Cenicero, se han 
examinado y se observa que se han 
guardado las formalidadtis y requisi­
tos que previene la ley de 1*0 de Ene­
ro de 1879, hasta el periodo de publi­
cación en los «Boletines oficiales» de 
la provincia correspondientes al 28 
de Febrero y 12 de Marzo próximo 
pasados, de las relaciones nominales 
délos dueños á quienes afecta la ex­
propiación, y no habiéndose presen­
tado reclamación alguna en el tér­
mino que se concedió, se acor<ió de­
clarar la necesidad de ocupar los in­
muebles comprendidos - en dichas dos 
jurisdicciones para llevar á efecto las 
obras, y rogar al Sr. Gobernador se 
sirva si lo considera justo acelerar 
cuanto sea posible y compatible con 
los procedimientos legales, resolver 
dicha declaración á fin de que los tra- , 
bajos materiales puedan emprender-' 
se con la premura que así las círcuas- 

*

tancias como lo.s intereses del contra- 
í tista reclaman.
1 Remitida á informe la exposición 
suscrita por D. Vicente Hernaez, ve­
cino de esta Capital y contratista de 
la carietera municipal de Huércanos, 
vistos los antecedentes que obran en 
el expediente, se acordó lo siguien­
te: l.° Que se ignora si dicho intere­
sado continúa siendo contratista de 
la mencionada carretera, porque ha- 

■ hiéndele recibido las obras provisio­
nales el 18 de Abril de 1884, y ha­
biendo trascurrido ya el plazo de ga­
rantía, solo el Ayuntamiento puede 
informar sobre si todavía continúa 
siendo contratista y por lo tanto con 
aptitud para pedir la indemnización 
que solicita; 2.° Que aun cuando re­
sulte que todavía por cualquiera cau­
sa no ha entregado definitivamente 
las obras, la exposición que ha pre­
sentado no reúne Uos requisitos que 
previene el art, 3.° del Reglamento 
de 17 de Julio de 1868, para que por 
ellos puedan instruirse los expedien­
tes que la misma disposición deter­
mina y 3.° Que de todas maneras la 
reclamación que se interesa debe sus­
tanciarse ante la competencia dol se­
ñor Gobernador civil de la provincia, 
llamado á conocer en el asunto que 
se interesa por las disposiciones ya 
citadas, por lo que deberá devolverse 
la precitada instancia á los efectos in­
dicados. .

Examinada una comunicación del 
xAlcalde de Corporales participando 
que á consecuencia de un pedrisco 
han experimentado graves daños los 
campos, se acordó significar á dicho 
Alcalde instruya el oportuno expe­
diente con arreglo á las disposiciones 
contenidas en la Instrucción de 20 de 
Diciembre de 1847.

Igual acuerdo se adoptó en vista 
de otra comunicación análoga del Al­
calde de Huércanos, así como se 
acordó hacer igual advertencia al 
Alcalde de Trevijano, quien partici­
pa hallarse instruyendo expediente 
para la justificación de los daños cau­
sados por el pedrisco que descargó 
un aquel térniino municipal el día 3l 
de.Julio.

Examinada una comunicación del 
Alcalde de Rivafrecha, rogando se le 
conceda el plazo de treinta días para 
instruir el oportuno expedj^ente en 
justificación de los daños causados á 
consecuencia ue un pedrisco, y signi­
ficando la conveniencia de que la 
Comisión provincial, en unión del Se­
ñor Delegado de Hacienda, nombre 
perito que proceda á la tasación de 
daños y perjuicios, se acordó acceder 
á lo solicitado en el primer extremo 
que la citada comunicación abraza, 
y se reitere de nuevo al Alcalde de 
Leza de río Leza, el encargo que se 
le hizo en la sesión de 7 del mes ac­
tual, á fin de que nombre perito que 
avalúe los daños y perjuicios.

Examinada una comunicación del 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
trasladando otra del Alcalde de Leza 
de río Leza, en la que solicita se le 
conceda término para instruir el 
oportuno expediente en justificación 
de los daños causados, á consecuen­
cia del pedrisco que descargó el día 
30 de Julio próximo pasado, se acor*
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áto. Visto un certificado hacien- 
lo constar que el hermano Julian í 
Jrve por su suerte en el Regi- ' 
niento Infantería de Joló, se acor- í 
ló declararle exceptuado, dándole j 
le alta en la recluta para el caso de ‘ 
guerra y que de este acuerdo se dé ! 
conocimiento al Alcalde de dicho } 
pueblo, ordenándole lo notifique á | 
los interesados, tanto en pró como ■ 
en contrario, á los efectos del ar- ' 
tí culo 17 i de la ley. '

So acordó rogar al Sr. Gobernador 
civil die la provincia se sirva inte- ’ 
resar el reconccimícnto y talla ante 
la Comisión provincial del punto'en ' 
que resida del mo-zo Cirilo Salaño 
Alonso, número 6 del sorteo de Cuz- 
currita, reemplazo actual, quien ha 1 
sido condenado á la pena de tres años 
de prisión correccional y al propio 
tiempo interesar al Sr. Juez de ins­
trucción del partido de Haro para 
que cuando se dicte sentencia en la 
causa que se instruye al mozo nú­
mero 3 del mismo alistamiento y 
reemplazo, Fermín Iradier Olazagui- 
rre, remita testimonio de ella.

Examinado un testimonio de con­
dena ,haciendo constar que el mozo 
Ricardo Ezquerró Fernández, núme­
ro 11 del sorteo de Pradejón, reem­
plazo actual, ha sido condenado á la 
pena de diez años y medio de reclu­
sión temporal, comprendida en la re­
gla 1.^ art. 97 do la ley de Reclu­
tamiento de 8 de Enero de 1882. 
Visto lo dispuesto en el 98 de la 
misma se acordó declarar que dicho 
mozo no puede ser dado de alta para 
ninguno de los destinos que com­
prende el servicio militar y que se 
participe así al Alcalde del referido 
pueblo para que lo notifique á los 
mozos interesados en el alistamiento.

Vista una comunicación del señor 
Gobernador civil de la provincia, 
trasladando otra del Alcalde de Al­
belda en la que manifiesta que con 
cedió tres meses de próroga al padre 
del prófugo Gonzalo Saenz Rodri­
guez para que se presentara eu Caja 
ó redimiera su suerte á metálico, 
trascurridos ios cuales sin que nada 
de esto tuviera lugar consultó el 
Ayuntamiento si podría ampliar la 
próroga por otro mes, suspendiendo 
entre tanto los procedimientos de 
apremio. Resultando que la próroga 
fué concedida en 19 de Octubre de 
1384. Considerando que el mozo no 
se ha presentado en Caja ni ha redi­
mido su suerte. Considerando ha 
trascurrido con exceso el plazo con­
cedido: se acordó ordenar al Alcalde 
de Albelda que sin levantar mano 
continúe los procedimientos de em­
bargo y venta de bienes pertenecien­
tes á Manuel Saenz Iniguez, padre 
del referido prófugo, que en lo suce­
sivo se abstenga de dirigir consultas 
que no tienen otro objeto sino causar 
dilaciones, y que cada cuatro dias dé 
cuenta del estado del expediente.

Remitido á informe por el Sr. Go­
bernador civil de la provincia el re­
curso de "alzada interpuesto por Don 
José Gil Muro, Alcalde de Villosla- 
da, contra un acuerdo del Ayunta­
miento, que desestimó una instancia

dad que sin levantar mano y utili- c 
zando si fuere preciso horas extraer- ( 
diñarías ejecute lo que el Sr. Gober- £ 
nador propone. I i

Se leyó una comunicación del Se- * < 
ñor Gobernador participando que por : ( 
denuncia de Pablo Escudero se sabe ' i 
que los acogidos de la Casa de Bene- I 
licencia que se encontraban en la 
huerta del nuevo edificio comieron la ’ 
carne de una res muerta en malas | 
condiciones, loque hace saber paral 
que se averigüen los hechos y poder ] 
tomar una providencia contra el ven- | 
dedor. Se acordó contestar que según j 
se ha averiguado murió una res por 
haber comido demasiado espiga de 
las que a consecuencia de las aguas s 
han quedado sin recoger en las he­
redades. Que sangrada en el acto, 
quiso Pablo Escudero que se le en- | 
fregara á lo que so negó el pastor, j 
quien gratuitamente dió á los acogi­
dos que se encontraban en las inme­
diaciones dos piernas de la res para 
que se las comieran asadas como lo 
efectuaron. Finalmente que se han 
tomado todas las precauciones posi­
bles para evitar que á los acogidos 
trasladados á la Casa en construcción 
se les faciliten por los parientes ó 
amigos artículos de'comer.

Se acordó que la enferma María Ló­
pez, acogida en el Hospital pase á los 
baños de Arnedíllo que le han sido 
prescritos por los‘Facultativos y que 
al efecto se expida á favor de D. Pan- 
taleón Saenz Diez Director del Esta­
blecimiento de Beneficencia libra­
miento ■ por la cantidad de veinte y 
cinco pesetas con cargo al capítulo 
correspondiente del presupuesto.

Solevantóla sesión.—El Secreta­
rio. Joaquín Fáfias.

Sesió.’í iie 3 4 «le .^.gosío «Se 9®

En la ciudad de Logroño á catorce 
de Agosto de mil ochocientos ochen­
ta y cinco y hora de las doce de la 
mañana, se reunieron bajo la presi­
dencia de D. Pedro Uzquiano los Se­
ñores

Urbiola. 
Argaiz. 
Alonso,

Secretario,

Fárias.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

PRADEJON.—1882.

Número 8. Elias Mangado Herce. 
Reconocido por D. Raimundo Pereda 
y D. Donato Hernández fué decla­
rado útil condicional. Conforme. Alta 
en la recluta disponible en dicho 
concepto.

NALDA.-1884.

Número 10. Angel Alba Viguera. 
Ingresó con destino á la recluta dis­
ponible pendiente de justificar la 
existencia de un hermano en el EjéiL 

dó acceder á lo solicitado concedién­
dole el término de un mes.

Previa declaración de urgencia, se 
adoptaron los acuerdos siguientes;

Examinada una cuenta remitida ! 
por el Alcalde de Alfaro, importante ■ 
603 pesetas 40 céntimos por gastos . 
hechos para atender al aislamiento 
de los primeros casos de enfermedad | 
sospechosa ocurridos en aquella ciu- 1 
dad y portes de una barrica de do- i 
ruro de cal, se acordó pasar dicha 1 
cuenta á la Sección de Contabilidad 
para que se pague con cargo á los 
gastos votados para atender al servi­
cio sanitario y en la forma acordada 
por la Diputación, recomendando al 
Sr. Presidente la urgencia, atendidas 
las circunstancias en que se encuen­
tra aquel Ayuntamiento.

Examinada una cuenta remitida 
por el Alcalde de Rincón de Soto é 
importante 107 pesetas valor de las 
ropas que fueron quemadas y perte­
necieron á iTiburcio Camporedondo 
que fué el primero que falleció en di­
cha localidad de la epidemia colérida, 
se acordó pasarla á la Sección de 
Contabilidad para su abono en la for­
ma expresada anteriormente, reco­
mendando así bien la urgencia

Examinadas una cuenta importan­
te 151 pesetas, remitida por el Alcal­
de de Alcanadre, valor de las ropas 
que se quemaron pertenecientes á 
Anastasio Jiménez y otra formada 
por el Alcalde de San Vicente de la 
Sonsierra y que asciende á 239 pese­
tas 25 céntimos, tasación de las ro­
pas y efectos que se quemaron, per­
tenecientes á Alejandra Castro, Pe­
tra Martínez y Antonino Orive que 
fallecieron del cólera se acordó pa­
sarlas á la Sección de Contabilidad 
para que sean satisfechas en igual 
forma que las anteriores.

Considerando que siendo ya varios 
los pueblos invadidos por la epidemia 
se han hecho ineficace.s las medidas 
adoptadas para defender la provin­
cia y especialmente las que se refie­
ren á la quema de ropas y efectos 
que pertenezcan á las víctimas de la 
epidemia:

Considerando' que las medidas de 
esta índole que se adopten tienen ya 
un carácter exclusivo de defensa de 
la localidad:

Considerando que de pagar la Di­
putación estos gastos invertiría en 
ello crecidas sumas, que son ya ne­
cesarias para atender por otros me­
dios á disminuir los efectos de la epi­
demia, y que por otra parte pudie­
ran fácilmente surgir abusos de con­
sideración, se acordó hacer presente 
al Sr. Gobernador que no se abona­
rán ya más cuentas por tal concepto 
que las aprobadas en esta sesión, ro­
gándole dó publicidad á este acuerdo 
para evitar reclamaciones.

> Se dió lectura á una comunicación 
del Sr. Gobernador manifestando ha­
llarse dispuesto á favorecerla gestión 
administrativa-de esta Corporación 
al efecto de recaudar los ingresos 
provinciales. En su vista, se acordó 
encargar á la Sección de Contabili­

en la que el referido Gil Muro pre­
sentaba la renuncia se funda en ha­
ber desempeñado durante dos años 
el cargo de Alcalde para el que fué 
nombrado en 1883 y reelegido al 
constituirse el Ayuntamiento en 1.® 
de Julio próximo pasado, y en tener 
que ausentarse á la Repúplica Ar­
gentina para la resolución de asuntos 
propios: Considerando que el prime­
ro de los fundamentos expuestos no 
constituye la excusa definida en el 
caso 2.°, parte 2.\ artículo 43 déla 
ley Municipal, pues que el referido 
Gil no consta haya sido nombrado 
concejal en la renovación última­
mente verificada, y por lo tanto no 
puede reputarse haya cesado en el 
cargo, circunstancia esta última ne­
cesaria para que pudiera resultar la 
escusa mencionada . Considerando 
que aunque el fundamento expresa­
do constituyera la , escusa mencio­
nada, esta debiera haberse formula­
do en el periodo que determina el 
artículo 86 de la ley Electoral vi­
gente, ó sea durante la 2.“ quincena 
del undécimo mes económico. Con­
siderando no tiene aplicación para el 
caso presente lo dispuesto en el 
apartado 2.°, caso 4.®, artículo 8.® de 
la mencionada ley Electoral, pues la 
escusa de que se trata no ha sobre­
venido despues de la constitución del 
Ayuntamienso.
Considerando que el segundo de los 
fundamentos en que la renuncia se 
basa, no constituye escusa alguna 
Considerando que la investidura de 
Alcalde y cargo de Concejal, son 
obligatorios, según expresa el ar­
tículo 63 en su párrafo 1.® de la ley 
Municipal se acordo informar que 
procede desestimar el recurso inter­
puesto por D. Jósé Gil Muro.

Examinada una instancia suscri­
ta por Don José Estefanía y otros 
vecinos de Lardero analoga á la que 
anteriormente presentaron D. Diego 
Vallejo y otros, reclamando sobre el 
resultado de la formación de Seccio­
nes para constituir la Junta munici­
pal, se acordó remitir dicha instan­
cia á informe del Alcalde del expre­
sado pueblo ordenándole lo emita 
con la mayor urgenciá.

Vista una comunicación del Alcal­
de de Tricio participando los graves 
daños causados en las cosechas á con- 
secueucia de un fuerte pedrisco que 
descargó en la tarde del día 30 de Ju­
lio proximo pasado y que se halla ins­
truyendo expediente en justificación 
de perjuicios para solicitar perdón de 
contribución, se acordó significar al 
citado Alcalde que el mencionado ex­
pediente deberá instruirse con arre­
glo á las disposiciones contenidas en 
la Instrucción de 20 de Diciembre 
de 1847.

Previa declaración de urgencia se 
adoptaron los siguientes acuerdos.

Se dió cuenta de una instancia sus­
crita por la Señora Superiora de las 
Hijas de la Caridad del Hos])ital pro­
vincial en súplica de que se abone la 
asignación que corresponda á dos de 
sus Hermanas que llevan mas de un 
año de asistencia á lo.s enfermos en 
dicho Establecimiento las cuales fue* 
ron reclamadas con motivo del nu'^



■^wiTTJ-TrTinmiMni

meroso ingreso de enfermos milita­
res y paisanos que tuvo lugar en el 
citado Establecimiento en el año de 
1884. t

Resultando que dichas dos herma­
nas fueron reclamadas á oscitación 
delExcmo. Sr. Comandante en Jefe 
del Ejército del Norte, General Pavia 
en visita que hizo á .la Diputación en 
los salones de la misma, y en aten­
ción al escesivo número de enfermos 
que ingresaron en el Hospital en 
aquella época.

Resultando que por la segunda ra­
zón anteriormente expresada se nom­
bró un practicante y varios enferme­
ros los cuales cesaron de prestar sus 
servicios en 1." de Noviembre de 1884 
por haber disminuido el número de 
enfermos se acordó abonar á las dos 
referidas Hermanas la asignación co­
rrespondiente desde el día en que to­
maron posesión hasta fin de Octubre 
de 1884.

En vista de un telegrama dirigido 
por el Alcalde de Rincon de Soto ai 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
manifestando que el Hospital se en­
cuentra sin asistencia y rogan do se 
manden dos Hermanas de la Caridad 
para prestar los auxilios de su insti­
tución, se acordó dirigir un telégra- 
ma á la Sra. Visitadora de las Her­
manas de la Caridad, reclamando seis 
hermana.<ï y en su defecto dos que pa­
sen al pueblo de Rincón de Soto y si 
esto tampoco pudiera tener lugar 
por razón de urgencia que desde lue­
go marchen al indicado pueblo dos 
Hermanas afectas al Hospital provin­
cial.

■ Se levantó la sesión.—El Secreta­
rio, Joaquín Fárias.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS.
RELACIÓN de los vencimientos que resaltan á favor del Tesoro durante el mes de Mayo por 

compradores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos 
que cada uno adeuda e importe del debito.

SECRETARIOS
En esta Imprenta se halla á 

disposición de los Ayuntamien­
tos los impresos necesarios para 
la contribución territorial y 
apéndice al amillaramiento; to­
dos estos impresos están confec­
cionados con arreglo al nuevo 
modelo é instrucción.

ARRIENDO DE PASTOS.
Se arriendan los pastos que 

produce el coto titulado de Re­
cajo, en jurisdicción de Viana 
(Navarra), con corraliza, casa 
para el pastor, pajar y cuarto 
de lana.

Dirigirse á D. ¡Manuel Mar­
tinez, Ferez calle del Colegio, 
número 11, piso 2/, Logroño.

Númen 
del 

paga ré. nombres. RESIDENCIA •

•13 
o o

o 
p2.
F'

Clase.
Plazos 

que 

adeudan

VENCIMIENTO. IMPORTE.

Día. Vas. Àî(. Pesetas. Céfl ts.

5135
513<

Ignacio Perez 
1 Juan Villar

Morales 
id.

Clero Rústic 20 Mayo 1886 62 62
5134 Víctor Zuazo id. 5 13
513c
513C

Silvestre Samaion 
Idem.

Santo Domingo 
id.

12
96

63
25

SIS'} Simón Oca Morales 118 88
5138 Victor Zuazo id. 27 63
513£ Francisco Garcia id. 5 13
514C Ignacio Martin id. 7 63
5141 Juan Villar id. 10 75
5142 Melchor Merino id. 6 63
514¿ Juan Villar id. 7 63
5144 Victor Zuazo id. 25 12
5145 Vicente Davalos id. 201 37
5146 Jorje Zuazo id. 27 63
5147 Pablo Villar . id. 75 13
5148
5149

Faustino Hernaez 
Idem.

Angunciana 
id

18
5

88
88

5150 Joaquin Garcia Baños de R. Tobiá 55 38
5151 Luis Martinez id. 36 00
5152 Julio Dontel Haro lo 16 75
5153 Galo Sanchez Matute 88 00
5154 Idem. id 1 / 10 13
5158 Manuel Dueñas Rivas 18 í 5 25
5159 Victor Aguirre Haro OA j 399 50
5160 Domingo Rubio Villar de Torre - '< 2.5
5161 Hilario Valgañon Morales 4 50
5162 Idem. id. 18 75
5163 Idem. id. 20 00
5164 Idem. id. 18 75
5165 Isidoro Valdes Haro 8 00
5166 Ezequiel Almarza id. 128 88
5167 Gregorio Olarte id. 58 75
5170 Andres Novoa Casalareina 27 50
5172 Pantaleon Arnaez Haro 12 88
5173 Idem. id. 3 37
5174 Idem. id. 62 50
5175 Idem. id. 100 00
5178 Idem. id. 53 25
5179 Cipriano Metola Morales 43 75
5180 Idem. id. 19 50
5181 Baldomcro Pinillos Corera 4 13
5182
5183

Hilario Gonzalo 
Idem.

Ezcaray 20
12

88
37

5184
5185

Juan Murga 
Idem.

Angunciana 
id.

22
9

12 ,
00
50

5188 Pedro Campo Baños de R. Tobia 32 50
5189 Idem. id. 3 75
5190 Idem. id. 2 50
5191 Idem. id. 3 88
5192 Idem. id. 2 62
5193 Idem. id. 2 50
5194 Idem. id. 26 38
5195 Idem. id. 4 00
5196 Gregorio Bobadilla id. 2 00
5197 Idem. id. 5 37
5198 Idem. id. « 6 25
5200 Simón Oca. Morales 10 00
5201 Idem. id. 9 2o
5202 Idem. id. 185 12
5203 Juan Villar id. 18 12
5204 Ignacio Perez id, 14 00
5205 Qregorio García id. 62 62
5206 Victor Zuazo id. 6 37
5207 Juan Villar id. 25 12
5208 ignacio Martin id. 5 50
5209 Idem. id. 10 63
5210 J ?ablo Villar id. 22 63
5211 •íuliaii Ubis Lardero 5 75

505212 Idem. id. 8
5213 JIulian Juarrero ¡1Jaro 18

105
15

75
00
00

5214
j

Idem. id.

(Oontinoará^


